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CORRECClON de erratas del Df!creto 137/196'0, de 4 de 
febrero que convalidaba la tasa por gastos y remunera. 
ciones en, mreccíón e inspección de las obras. 

IIá,bléndo:;e pad~ldo error en el citado Decreto. publicado ep 
e1 «Boletín Oficial del. Estado» número 31, de fecha 5. de febre-
r(l de 1960. se rectifica de la siguiente forma: ' 
:' En la página 1454. primera column~. último p~rrafo de la 

&,sposiclón general segunda., en donde, dice: «Orden ministe
rial de quince de julio de mil novecientos cincuel)ta y ocho». 
áébe decir: ««Orden ministerial de quh1¡:e de julio de mil nove
c1.entos cincuenta y siete». 

I .' • • 

. MlNISTERIO 
~EASUNTO-S EXTERIO'RES 

<-
ADHESION del Reino Hashemita de Jordanta y noti{tca

ción del Reino Unido de la Gran Bretafía e Irlanda del 
Norte haciendO extensivo a Zanzibar, de cuyas relaciones 
es respcnsable, el ConvenJo de Circulación, por Carre
tera. firmq.do en Gtnebra",el 19 de septiembre de 1949. , ' 

. ti Asesor Jurídico de I~ Naciones Unidas comunica (1 'este 
Ml~terio que eón fecha 14 de enero de 11J60, el Gobierno del 

, ~fuo, Hashemlta de Jordanill)1a depositado 'el lilstrumento ,de 
a.dlÍaalón al Convenio de Circulación pOr CarreterJó!" firmado en 
dÍl,'lebrael 19 de'septl,embre de ·~949. y que de acuerdo con el s.r- ' 
twil'lo 29. dicho 'Convenio entrará en vigor 'pará. Jordania ,el 
Ü de febrero de 1960:' -" 

e 'AsimtsrilO oomunica el Asesor Jurídico de las Naciones Uni-' 
das, que ,el 8 de febrero de 196{), el Reino Unido, de la Gran, 
~0taña e Irlanda del ,Norte notificó la extensión á Zanzfbar, , 
df\,'~uyas relaciones, es ,resP,OnsabJe, der Co~venio de CIrculé.
c\(>n por Oarretera. firmado en Ginebra el 19 d~ septiembre 
d~ 1949, y que de acw~rdo Mn el artíc,uIo'IlS (1), el citltdQ ,Oon

'vEln1o entrará en vigor para Zanzfbar el 9 de marzo de 1960. 
Lo . que sE! hace público' pará conocimiento general y en 

continuación a lo 'publicado en el «Boletín Oficial dél Estado» 
de-11 de &íüOié de" 1959," ' " -~, , 

Madrid, 17 de marzo de 1960.-'El Subsecretario, Pedro ,Oor-
tlntt " 

.' • * 
ADHESION de Yugo;laVia ,y exteiisión al' ~ontÍomfnfo de 

las Nuevas Hébrtdas, del Convenio Aduanero relativo a 
, la importación tempor~! 'par:a ílso Prtvado de Embarca
ciones de Recreo y Aeronaves, firmado-, en Gtnebrael, 
18 de mayo de 19~9. ' 

de techa' 1 de marzo de 1960" comunica a esteo Ministerio lo 
$gulent-e: 

«Tengo el honor de informara V, E. que el Instrumento q.e 
ratificación por Alldorra del Convenio Univerffil sobre Derecho 
de Autor y de los Protocolos AnejOS l. 2 Y 3 Y el Instrwnento 
de ra~tficación por Argentina del Convenio Universal sobre De
recho de' Autor y de los, Protocolos Anejcr§ 1 'y 2. han sido de
po&itados con fecha '2,2 de enero de 1953 y 13 de noviembre 

. de 1957, respectiVamente; \ ,\ ,,' 
Con fecha 19 de agosto de 1955. h~ depositado el Instru. 

mento de adhesión r.! ponvenio Univérsal sóbre Der.echo .'de 
Autor y a sus Protocolos l. 2 y 3 el Gobierno de FiÍipina¡¡, y el 
16 de nOVIembre de '1955, Francia comunicó al Director Gene
ral de la, UNESCO Que el Convenio 'Universal sobre 'Derecho 
de Autor y los t¡;es ?rotpcojbs Anelos. se apllcabaJl a los De
partamentos de brgella. Guadalup~ 'M;artillica. Gu~yana y La 
Reunrón.»' ", ' . ',' 

Lo que se !;lace pqiJliCO para' conocimiento general y_ en con
tinuación a lo' publlcadoen ~1 «Boletín Oficial del Estado» de 
16 de, diciembre de 1958., ," , 

Madrid. 17 de ,IDa19O de' 1960.-El, Subsecretario, Pedro Cor-
tina. ':,,' , " ., . 

• • • 

MINISTERIO DEL EJERCI:rO 
ORDEN de' 27M Jebrero ae~.19qO sobré~ tndultós a prÓ-i 

fugos. ,,- . 

En vigór,. a p¡¡;~de 1 de ,¡:na~zO dé 1959.' ia Ley de 26 d~ 
diciembre de 19511" (<<D. O.» n1lmero '296), Sbbre aervic10militar 
de los eSpañOles en el e)(tranjero. set'áapJjcá¡,le dicha .disposi'; 
clón a los prófugos itidultadós en lOS términos prevenidos en el 
artículo segundo del Decreto de 5 Be febrero de 1959 (<<Diario 
Ofi.~ialll mímero 36).: quédandor;lodiflcado en este sentido E11 
artículo quinto de 1a Orgen de - 13 ','de marzo de 1959 (<<Piarió 
Ofioial» , número 82). " , ' 
, Madrict; 27 de fel;lrerode 1960. 

BARROSO~ , . ..~. 
, ' " I 

MINISTE:RIO DE 'HACIENDA 
__ ...:,..-:---,l{:..... 

.oRDEN d~ ,22 ,eJe flULrzó ae 1960 por -la que 1Ji.! regula 'Jon. 
carácter pr.01?iSilmo,l el procedimiento a que ha de, ajus· 
tarse,za solic#tu(l de autoriZaCión para cele'brar tifas 'U 
tómbolas. 

.: El AS$Or Jm'ídieo' de las Nác1ones, Unidas comunica a esté Ilustrísimo señor: 
~!nisterlo ,que con~echa 29 de ,enero de 1960. el Gobierl}o de ,El artículo 52. párrafo quinto, de la Ley de Timbre' áel 
l¡:ugoslavi~ ha Hepositaáo el. Im .. trumento de Adhesión al Con., Estado (texto retuncUdo aprobado' pdr Decreto, de 3' de marzo 
venio" Áduanero relativo tí' la, importación temporal para Uso' de 1960) establéce qú'e la.&: rifas y tómbolas a que dicl10 .pre-
?¡;1tado de Embarcaciones'de Récreo' y' Aeronaves, firmado en ceptó 6~ refiere quedaÍ14Qmetipas a l1t prevía y diSCrecional ,Quto. 
Qinebril el 18 de mayÓ dé 1956. Y que de ,acuerdo con el ar- rizaciój1 del Ministerio de Hacii!Dcta, ei cual al otorgarla regti-
t!túlo 34, el citádo Convenio entrárá en vig'or para YugOllla,vla lai'á el ámbito. 'fecha. gatltntías y demás circunStancias de llL 
el~,2B .de abril de 1960. ' ,misma. ' . , 
, Con fecha 23 y 28 de diciembre de 1959, respectivamente; La. entrada en vigor del expresado texto refundido el día 1 de 

IÜ6 Goblerno$ del Reino UnIdo de Gran Bretaña e Ir1t\nda abril del corriente 'ano hace .ineludib}e ta. adopción previa. de' 
dél 'Norte· y Francia. han notlfl.-cado la extensión \1el' ConveUlo norinas regUladoras del procedimiento administratiVo a que há 
Adt!!lnero wra la importación temporal para Uso ?rlvadode dé' sujetarse la solicltud y concesión de las autorizaciones meti1, 
Ewbarcaciones de, Rec'reo 'y Aeronaves; firmado en Ginebra el clonadas, A dicha:·1l.nalidad responde la presenQ, orden, que Be 
l!f ~e mayo de 1956. al condomi.llo de' las Nuevas Hébrldas, y' 'dicta con caráCter estrictameÍlte~ provisional, toda vez que- las 
de" ;acuerdo con él ártfculo 37. el Convenio entrará en vigor, Í10rmas que endetlnitiva regulen 'esta materia habrán de lneor';; 
par~ Nuevas Hébridas. el 27 de marzo de 1960., porar~ al Re-g~a~nto que ,para la ejecución y desarrollo de la 

;¿ Lo, que Se hace, .púhl\uo para cGnochniento general Y!ln Ley de Timbre de1 Estado se dicte al amparo y en cumpllmten-
continuación a 10 publicado, en el «Boletín Oficial del Estado» to de, 10 prev~to én la dispo.sic1ón tranSitoria primera deltextó 
de 19 de febrero de 1960, ' refundido de laLey. 
, ,',~adrid. 17 de marzo de 1960.-EI Subsepretario, Pedro C~r- En sU virtud, e$~e Ministerio h1Í :\'e~elto que el procedimien-tina. ' to provlslon!\l a que antes ae"ha ~echo' referencia se ajuste-8 

• • • 
RATIFICACION por Andorra V Ar(Jcntina, .Adhesión f!-e 

Filipinas y extensión a los Departamentos de Jruella, 
Guada!upe. Martinica. Guayana y La Reunión _del Con
venio Universal sobre Dp.recho de Autor, firmado en a,¡· 
nebra el 6 de septiembre de 1952', y de sus Protocolos 
Anejos. ' 

La, Organización de las Nác!ones Unlda¡; para la Educación, 
JaCiencia y la Cultura (UNESCO), por su Circular CL/1409. 

las siguientes normaS; .," 
Primera. ',Clasfilcación de las rlfas y tólI1bolas.-A efectos 

del procedimlel}toadmlnistratlvo de soliCitud de la autorización 
prevista en eJ; artículo 52, párrafo quinto. de la Ley de Túnbre 
del Estado (texto,cre1tlndido aprobado por Decreto de ;3 de mar
zo de 1960), las tómbolas y rif9,S a que dicho precepto se refiere 
se clasifican -e'n los slguieBtes grupos: 

1.0 'Rifas y tómbólru de beneficencia organízada$ por Insti
tuciones. AYUntamientos. Díp1,ltaclonesu otras Corporac1ones 
con existencia legá;] cuya recaudación se destine a sati8fa~er ne--
cesidades primarias de establecimientos benéficos. ' , 
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A,O Rifas y tómboias de utilidad pÚblica 'organizadas por las' 
Institu'c1ones y, Corporacione¡¡ citadas en las que el importe' de ' . 
10 recaudado se aplique á' fines de, reconocida utilidad pública 
. 3.· Rifas y ,tómbolas de interés particular:, ' 
. Segundá. Autorización.-Pa.ra reálizar cua.lquier¡¡,de las ri. 

fas y tómqolas antes mencionadas será condición pr~via la aúto
rización del Min.ister,ío de Hacienda, que se tramita.rá en la for
ma que se indica e~l las siguientes normas. 

Tercera. Competencia. ' 
1)' L~ :Qir~cción ,General de Tr1bl1tos Es¡>ecial~s será com

petente pa¡,-a C0I).ceder la autorización en, los sigUientes casos: 
1.. Cuando el ImPorte de l~ papeletas sea superior a; 150.{)OO 

peset~. " ',' . . 
2." CUando las papeletas qnúm,eros, cualquiera que sea su 

im¡xJI:te, hayan de distribuirse en dos,e más provincias. 
3.· Cuando se solicite el disfrute de una exenciÓn legalmen-

te establecida.' . 
4.° cUando sesol1cite la bonificación ¡jór tratarse de rifas 

de carácter bep.éfico o de utilidad pública, salvo los éasosen que 
la competencia coti"e¡¡ponda a;( Delegádo de, Hacienda, _según lo 
previsto en el apartado 2) de, e¡¡ta misma Ilórma. ' 
. '5.° Cuando los boletos, no tengan· precio, o teniéndQlo, el 

contribuyente solicite ,de la Dirección General que' se sustituya 
el timbre gradual por el' gravamen., prppor~ion¡U sobre 1m] 'pre-
mios. ' '..,' " 

6.° CUando se trate de obtener el at>lazarujento de un sorteo 
correspohdiente a una rifa o tÓn;tbola; autoriimda por, el Ceritro 
directivo o Delegación dé Háci~nda competente.' , 

2) . ~rre,sponderá a lQ.jl Delegados" de Hacienda la 'compe
tencia para conceder la autorización, en los siguietites caso¡¡:: 

1.0 En laS. rifas -dé álnbito provincial, si el importe de las 
papeletas no excede de '150.000 pesetas.' . 

2.° En las rifas lie carácter benéftco o de' utilidad púplka 
que,e~ndo eomprendidas en el apartado anterior, hayan sid9 
autorizadas los ,dos años anteriore¡¡por.'la ,DireCción General de 
TributosEspeciales~ " 
- 3.° En los ~s en',-que proCeda la apllcaclóndel núme-

ro 40-0 de la Tarifa. ' i ' ' 

La Dirección General de Tributos Especiales podrá señalar el 
l}úrr.ero y el importe máximo globála' que pueden ascender. 
mensualmente en cada provincia las .rifas autoriZadas como 
comprendidas en los casOs pr1nlero y segundo de este' apartado. 

" CUart;\. Sollcitud.~El expediente se iniciará con instancia 
del interesaPO o del. órgano' que' ostente la representación de la 
entidad d{! que Se trate, yen-la misma se hará constar: - , 

.1.0 La Corporación o persona solicitante, COn indicación del 
Reglamento, Estatuto o disposición que, regule SU actividad.' 

2.0 'La Justificación de lá personalldady del.la represent-a.. 
ción, en los casos a q1+e a ello hubiere lugar, de i:¡U1eÍl. stiscri,lia la . 
1nstancia. ' ( 

3.° La fecha .de celebración de la rifa, tómbola o- sorteo, con 
especificaciÓn detallada de la modaIldad que haya dé, revestir 
y de la clasificación que se ,pretenda,a efectos de laaplicacióó 
del tipo impositivo: que corresponda. , ' 

4.° El número de papeletas, biUetes '0 coritrasclías que se 
, propongan emitir, contlldicación del l)reci~ 'si lo tuvieran. CU!lJ1_ 

do sean rifas en combinación; con la_ Lotena Nacion¡U, el total 
de números será igUal al fijado pá!a el sorteo de la Lotena,. i 

5.° El territorio que abarcará ·la venta o distribución y el. 
modo' de efectuarse. ' , , " ' . 

.6.0 La relación detallada. de los premios' que'payan de otor
garse, del precio 'de los mismos: de 'la forma de adjudicaCión y, 
si se trata de inml.lebies, la expresión. de los I4lderos¡ extensión, 
cargas de inscrIpción de la finca. 

7.<> La llidicación de la persona obligada al pago de !\lS gas
tos e irhpuestos que puedan originarse <con motivo de la entrega 
del premio. • ' 

8.° La. fecha"de comienzo!,y de termlnaclón de las rifaS o 
tómbolas y, si se trata de estas últitnas, el lugar de' su estable-
. cimiento. - , ' 

Quinta.' nocuÍnentos.-A la inStancia se acompañarán ros si-
guientes documentos: ' 
- 1.° Informe favorable de' los ObispOs de las diócesis en las 
cuales hayan de expedirse las papeletás,' si se trata de rifas o 
tómbolas organizadas por Instituciones de carácter religioso. 
, 2.° Certificación expediq.a por la representación legal de la 
Institución o. Entidad en que se detallen el donlicilio, profesión 
y circunstancias' personales de los vendedores de las papeletas. 
con una fotografía de ca~a uno ¡:,le ellos y la declaración: dé ga-
tantizar las obligaciones asumidas polO. éstos. ' ' , 

3.° Proyectos de los anuncios, prospect{)sY C1}.alquier otra 
'manifestación 'publicitaria que haya de emplearse 'y de los oi
lletes o.boletos. ' 

4.° Contratos, facturas, títuios o documentos que acredi¡¡en 
la propiedad de los premios en favor del solicitante, indicándo~e 
el lugar donde Se encuentran depositados o se hallan expuestos. 

Sexta. Informes., 
.!) La Dirección General de Tributos Especiales o la' De

legación de Hacienda. en el ámbito :de sus respectivas compe
tencias, examinarán la solicitud presentada,' 'y si se reuniesen 
todos los requisitos previstos, decretarán' su admisión y ped,lrán 
informe del Organismo superior competente acerca del carácter 
oficial ge la COrporación peticionaria y de la necesidad pública 
o especifica a qUe ha .de ser destinado el beneficio, y de la Di
rección General de SegUridad o de la Comísa:ría de Policía pro
vincial.sobre la persona organizadora ,y los' encarg~08 de la 
venta. o distribución. \ 

, 2i J.,os DelegadOS de tlacienda requerirán, además, informe 
de la Inspección Técnica de Timbre acerca de la naturaleza y' 
calificación de la rifa, tómbola o sorteo y de la competencia para. 
su ,autorización. Los Inspectores, en caso de duda, pódrán pro
poner qUe se eleve ,el expediente a la Dirección' General dé Tr1-
butosEspeciales, ' 

Séptim!lo.-Re¡¡olución y"liquidación del Dnpuesto.~El Direc
tor general de Tributos Especiale¡¡, a propuesta de la SecciQ~ 
correspondiente, o el 'Delegado de:Hacienda: oída la Inspección 
Técnica de Tjmbre, aprobarán o no la celebración de la rita, 
tómbola o sorteo; estableciendo las normas y éondicionés en que 
deba' realizarse. En el 'mismo' acto Se aprobarán los, modelos de 
billetes o bóletos y, de' lo¡¡' proSpectos, anuncios y pUbllcidaden 
'general . , ' " " 

Este acuerdo, que será díscrec.tonal y con.tra. el cual no Cábe 
recurso alguno, se comunicará al 13ervicio Provincial de, Timbre 
de ,la Delegación' de Hacienda, el ellal' procederá a notificarlo 

• al interesa.do al mismo tiempo que la liqtil®ción del Impuesto, 
que deberá ser lngi-esado en metál.1co, en el plazo de quince dias, 
salvo que se dispong¡¡. el 'empleó, de papeletas" ~imbradas· o de 
máquinas de timbrar., ' " . 

Octava. Autorizaición.~Reallzado, el ingreso,' la Dirección ~ 
nera} de Tributos EspecialeS o la Deleg_aci~n 'de Hi:lcienda .ex
'peditán la oportuna autorización, que habrá, de contener. todas 
las 'circunstancias ·de las rifas '0 tómbolas. AsUrilsmo expedirá' 
una credencial Individual para cada 'una' de las personas que 
hayan de intervenir en la venta. o distrlbución.', : 

La autorización se publlcar~, extractada" en el «Boietin Ofi
cial del Estado» Ó, en el de la. pr0'\"Íllcia,S'~ qué las papeletas 
o billetes hayan de distribuirse en varIaS o en una sola provin
cia españoia; y será comúnlcada a la Dirección' General de Se
guridad y a. la Institución· ilOrganiSmode quien dependa el so-
licitante. . 

¡:.,a autorización y 1M credenciales de los vendedores deberán 
ser eXhibidas cuando lo requiera la Inspección Técnilca de Tim
bre o cuálquiei agente' de la. autoridad. " ,\ 

Novena. . Cuenta de liquidación.-Los organizadores de rifas 
y tómbolas é~ las qu: se hay~ percibido precio por l~ billetes 
o boletos vendrán Qbligados a presentar una liquidacion' del':ce
sultado económico de los InlsmOS en' el plaZo de treinta días, á'" 
contar desde la fecua del Sorteo o del cierre de la tómbola, ante 
el Servicio Provincial de Tinlbre que 'la haya autorizado. 
, La cuenta tendrá como cargo el, ~poite de los' bÚletes ven
didos, y como data, ,los impuestos, gastos de impresión y própa
ganda, gas~s de personal, coste de los prenliüS yotros gastos, 
uniéndose los justificantes acreditativos de las citadas partidas 
y certificación del' Organismo de beneficencia o de utilidad pú
blica que paya' percibido el beneficio, si' tuviera este d~ino. 

Quedanexc'eptuadas de esta obligación las rifas o tóIlJbolas 
comprendidas en el número duodécimo de esta Orden. 

Déclilla. Rifas bonificadas.-Conforme al 'artículo 52 de la 
Ley de Timbre, quedan exentas de la Tarifa número 40 y Suje
tas úni~erite al número 38 las rifas ,benéficÍls que durante 108 
diez últirilos afios hayan venido ,disfrutando de exención legal
mente reconocida. 

Este beneficio se 11nlitará ¡¡l número\e importe máxi~o de los 
biUetes que se hayan diStribuido en los indicados diez últimos 
años. . , ' 

La tramitación de la soUcitud y rendición de .cuentas se eree. 
tuará conforme a lo I prescrito en los números anteriores. 

Undécima. Tómbolas de taridad exentas.-8e declaran exen
tas las tÓlIlbolas de caridad organizadás por los Prelados en sus 
Diócesis' respectivas, ya directamente, ya por medio de' los Secre
tariados de Caridad de la Acción Católica Espafiola. 

Para gozar de este beneficio será condición indispensable la ' 
concurrencia de las circunstancias siguientes:' , 

a) Que las tómbolas sean autorizadas por escrito por los se-
fiores Arzobispos u Obispos. ' ' 

b) Que los fondos que se recauden sean intervenidos o fis
calizados directamente por los indicados Preladós, para que el 
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producto de la recaudación se aplique exclusivamente a los fines 
religiosos benéficos. . . _ . 

. e) Que no perciban retribución alguna cuantas personas co-' 

pondiente autorización; que en ningún caso será concedida si se 
hubiera comenzado la venta de papeletas y se trata de rifas 'en 
combinación con sorteos de la Loteria Nacional 

laboren en la organización.. • 
d) Lo¡¡ Prelados sólO podrán organizar' en cada M;unicipio 

de su :Diócesis una tómbola de caridad exenta de impuesto, sin 
que su duración exceda' de un mes, al año, en una o dos etapas 
ininterrumpidas. ' " . 

Los Prelados que deseen organizar estas tómbolas lo solici
. tarán en la forma que dispone esta Orden' ministerial, quedando 
los organizadores obligados a comunicar al Delegado oSubde
legado de Hacienda respectivo con .ocho días de anticipación 
la apénllfa y cierre de la tómbola autorizada y a rendir la cúen-
ta prevista en la norma novena. , '. . 

Duodécima. Ritas y tómbolas celebradas con ocasión de mer_ . 
cadds, ferias o fiestas loca1es.-'Losorganizadores de rifas y tóm
bolllS de duración ,inferior a qutn,ce días que vayan a celebrarse 

. con ocasión de ~ercddos, ferias o fiestáS de ámbito estrictamente 
local, presentarán la solicitud de autorización ante el Delega(lo 
de Hacienda de la provincia, detallando las localidades y fechas 
donde hayan de ser 1I1sta'ladas'lasrilas o tómbolas. 

A esta solicitud se acomPañará declaración de qué el valor 
total de los premios ofrecidos diariamente no excede de 10.000 
pesetas,comprOlpetiéndbse a presentar los justiftcarites de. com
prr. Si para ello fueren requeridos. La Delegación de Hacienda, ' 
por conducto del Servicio Provincial de Timbre,. extenderá,pre
via liquidación del Impllesto, la oportuna autorización con arre
glo a modelo, que deberá ser colocada en lugar visible del local 
donde se ,celebre la rifa o tómbola. . . . 

De las autorizá.ciones concedidas se dará cuenta a la· Direc
ción General de 'I'ributos .Especiúles, a la' Inspección Técnica dé 
Timbre de la Provinc~ y al Municipio o Municipios afectados. 

De(;imotercera. DiSposiciones generales. 
1) 'En relación cOn las autorizaciones, habrán de obServarse . 

las siguientes reglas: -. ~ " . 
1,1' No, podrán 'autoriz~e rifas en combinRci6n con los sor

teos extraordiriarios y especiales de .la Lotería NacionaL._ 
. 2 ... · . En las. autorizaciones- que S"l concedan se hará constar ' 
el precio y número total de Papeletas, e1 modelO de éStas' y la 
circunstancia de que consistirán en una -sola serie. . '. 

3." Los Delegados de Hacienda reml.tlrán a la \ D}rección 
General de Tributos Especiales una nota de todas las ~as, o 
tómbolll$. que autoricen para la oportuna estadística. 

2) En relación. con .la. celebración de las rifas o tómbolas, 
YSérán de obServación estas reglaS: . 

1.& .' En todos los casos en qUe se perCiba alguna cantidad 
como preéfo de los billetes, los premios no podrán consistir.en 
valores¡ metálico o signo qUe lo represente. 

2.& El aplazanllento -de un sorteo SÓlo1 será. posible si se ob
tiene cte la Dirección General de Tributos Especiales la corres-

,Decimocuarta. . Combinaciones aleatorias con fiiles publlcita.. 
rios.-Quedan excluidos de· las n0rIll!lS deprocedimientó conte
nidas en la pruente Orden los concursos o combinaciones a'lea
torias con fines 'Publicitarios, cuya regulación habrá . de produ
cirse en el Reglamento de ejecución y desarrollo de la Ley de 
Timbre del Estado qUe se dícte en cumplimiento de lo previsto . 
en la disposición transitoria primera del texto refundido' de la 
expresada Ley. 

Decimoquinta. Inspección y sanciones. 
1) La. comprobación e investigación del Impuesto -se reali

za.rá en la forma prevista en el vigenFe ~Iamento delIm
puesto de Timbre, pero los expedientes se ca.llficarán siempre 
de .-defraudación cuando no se haya solicitado autorizaCión o· se 

. incumplan las norlllM en ella contenidas. Los Delegados de 
Hacienda, a propuesta de 191 Inspeccióll Técnl~ de' Timbre, 
podrán acórdar el depósito forzoso de los. premios para respOn
der .del pago del ~puesto y de las sanclon% ~rrespondientes. 

2) Con independencia de. lo prescrito en el párrafo 1U1te
rior, . los Delegados ele Hacienda podrán imponer multas 4e 500 
a 5.000 pesetas cuando concurra alguna de. las circunstancias si.. 
gwentes: 

1.&' Ventá o distribución de 'OilletaJe fuera del ámbito auto-
rizado o por persona no acreditadá.., .' . 

. 2.& Falsedad en los documentos o declaraciones présentadas. 
3.!" Negarse ala exhibición de la credencial o del justificante 

del pago elel Impuesto. . 
4.& No presentación de la cuenta reglamentaria, cuando pro-

ceda. . , 
5.& Incumplimiento de las normaS de la autór!záción, aunque 

no suponga <defraudación del Impuesto. . 
. Decimosexta. DisposIción transitoria.-Las solicitudes de ri
fas y tóinbolas presentadas en la DirecCióú General de Tributos , 
Especlaies fon 9;llterioridad al dfir. de publicaciÓn de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» se tramitwánconforme a la 
legislación que se déroga, y las que Se formuien a partir de esta 
fecha·se acomodarán á las normas que establece esta .Orden. 

En todo caso lOÍ¡ tipos impositivos apJ!cablés serán los vigen
tes en el' momentO de concederse la autorización; 

Lo que comunico aV.t pl!>ra su conocimiénto y' demáS. 
efectos. . 

Dios guarde a V. 1. muchos aj'íos. 
Madrid, ) 22 de marzO Qe 1960. 

~o.: Sr. Director. g~nerai . de. Tributos Espéciales. 

NAVARRO 

n .. AUTORIDADES Y PERSONAL 

{ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 23 de marzo dA; ~960 por l¡¡ que causa baja 

en la Agrupación Temporá! Militar pqra Servicios Cí- , 
viles el personal ,QUe se relaciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar parív Servicios Civiles, por los inotivos que se indican, los 

- Oficiales y SUboficiales que a continuación se relacionan, con 
, expresión del empleo, Arma, nombre, situación y motivo de 

la btl-ja: 
Capitán de Infanteria' doh Florentino Velasco/Martin. Ban-. 

co Extérior de España~ Madrid.-;-Rétirádo en 14-~-60. 
Alférez de Infantería don Casto Ramos González. Lnstituto 

de Estudios de Administración Local. Maqrid.-:Retirado 'en 13 
de marzo de 1960. 

Brigada de Infantería don Francisco ,'!'ur Fortuny. Delega
ción de Cometcio. Valencia.-Retirado en 12-3-60. 

Sargento de Infantería don José Jiménez Portillo. Juzgado 
Com.~rcal de Burjasot. Valencia.-Retlrado en 13·3-60.· 

Sargento de Infantería don Ignacio SelTano Moya. Ayunta· 
!!liento de Tomelloso. Ciudad Real.-Retirado en 14-3-60. 

Sargento de Sanidad don Sandalio 'de la Fu~nte Guerrero. 
Papelería .... «Goya». Larache.-R;etirado en 6·3-60. 

Al personal relacionado anteriormente deberá hacérsele nue
yo ,sefialari1lentp qe haberes por el Organismo 'civil ·a que per" 
tenece,de acuerdo con lo, establecido en el articulo 23 de las 
Leyes de 15 de julio de 1¡¡52 y 30 de mar.zq de 1954 (<<I>oletín 
OfiCIal del EstAdo», números Hl9 y 91). 

. Lo digo a VV. EE. paJi su conocimiep.to y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. . 

, Madrid, 23 de m~rzo de 1960.-P. D., Serafín Sánchez Fuen- . 
santa. . 

IDfcmos. Sres. M,inistros ... , I 

ORDEN de 23 de> marzo de J960 por la que se elasilice} 
para solicitar destÍ1ws de primera Clase" en la Agru
¡:;.ación Temporal Militar para Servicios Civiles al Te
niente Au:rilíar de Intendencia don Juan Cámara' 
Martínez. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 establecido en el párrafo 
segundo del artíCUlO 11 de la Ley dE\ '15 de julio de 1952~ (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 199), y por haber ascendido 
al empleo cie Teniente de la Escala Auxilia!', oueda ch1sificado 
para solicitar de&tlnos de primera clase en la Agrupación Tem-


